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ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas del 3 de septiembre de 2020 se 

ordenó que la parte demandante impartiera el trámite a los oficios 

ordenados en audiencia inicial, los cuales estaban dirigidos a la entidad 

demandada. (fl. 200-201) 

 

Frente a lo anterior, se advierte que la Secretaría  del Despacho remitió 

dichos oficios a la parte actora para que los tramitara, gestión que adelantó 

la parte demandante (folios 225-226). 

 

Ahora bien,  el 16 de septiembre de 2020 la parte demandante solicitó a 

este Despacho que se oficiara al Juzgado 8º Administrativo de Barranquilla, 

con el fin que éste allegara copia del poder que le fue conferido al 

demandante por la señora DARLY PATRICIA ARIZA DE MOYA, documento 

que se encuentra dentro del radicado Nº 08001-33-33-008-2015-00040-00, 

pues se debía tener en cuenta que el presente asunto fue presentado en 

conjunto con otras 23 personas y dicho Despacho Judicial  ordenó mediante 

auto de fecha 20 de noviembre de 2015, disgregar las demandas. (fl. 230) 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá al Juzgado 8º Administrativo de 

Barranquilla, para que allegue a este Despacho en el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, copia del 

poder que le fue conferido al demandante por la señora DARLY PATRICIA 

ARIZA DE MOYA documento que se encuentra dentro del radicado Nº 

08001-33-33-008-2015-00040-00. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Juzgado 8º Administrativo de Barranquilla, para que allegue a 

este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia copia del poder que le fue conferido al 



demandante, por la señora DARLY PATRICIA ARIZA DE MOYA documento 

que se encuentra dentro del radicado Nº 08001-33-33-008-2015-00040-00. 

 

Por Secretaría del Despacho envíese el oficio junto con una copia del escrito 

obrante a folio 230 y de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


